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DR. EN D, HERlBE.RTO BENiTO LÓPEZ ,N..:;ui!.A~

llTUAR DE LA lNllY\D DETRANSPARfI\GA

DEl P()DERJUOlClA1.. Da ESTADa DE iVB<iCo.

En o.8np¡imiento a la petidón número 0OO20íl-2!20J 7, infixmo a
Usted que el expediente 4úí06 del índice de este juzgado,
corresponde al juicio ordinalio civil, en el cual se demandó como
prestac¡,xleS la disolución del vinculo nntnmonial en términos de la
fracción XIX del entonces vigente Código Civil y el régimen cÍ€
<:onvivenciarespecto a los n-enOH"Shijos de las partes (a<:tualmente
solo hay un lwnor cíeedad) yel ¡)d¡JOde <;lasto.•y cost.as: por su parte
la dernandi.lda dio <:ontestación a la incoada en su contra € intelpuso
reox'M"nción solicitAndo la guan:la y cu.•todia de sus menOles hijos,
el pa<Jode pensión alimenticia definitiva en su favor y de los lner1<X'es
menoonados, así CC»11O pago de gastos y cost.as: ante ello, se dio por
contestada la demanda y se admito la reconvención plateada,
deoetándose como medida pnYVisiona.les el p.¥JO de pensión
alimentioa en faVOl'de los menores hijos de las partes oX1sistente en
el treint.a por dento de las percepci,x"l€sordinéuias ye>-.1:raon:linarias
ck>la,:tor previos íos decuentos de ley, se9uido que fue el juioo, pol"
auto de fecha. veintio,latro de agosto de dos mil nueve, se t:k>danSla
<:aduckladde jas prestf.\Cionesreclamadas ¡)IX'el a,:tOl",así C0l11O las
relativas a la 9uarda y custodia de ¡os tnenoles hiJOSde las paltes y
pa~;¡o de gastos y costas, quedando unicamente subsistente la
pretensión de alimentos, a favor de los hijos de las partes, sin que a la
fe<:ha se haya dictado la sentencia ll?spectivadada la falta de ilnpulso
procesal: subsistiendo la medicL':lprovisional de pensión alilnenticia.

Sin má.•por el momento, etMÓun con:lialsaludo.
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